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NUM. 632.

EDIC!8S« DE LA TARDE.
El Jurado en Snglaterra»

Despmes que el Jurado mayor ha declarado que 
la acusación está bien fundada y se ha consultado 
al reo^ sobre la forma de juicio que prefiere, se pro
cede á la extracción de los jurados que han de juz
garle. Aunque ésta debería hacerse por sorteo, es 
costumbre, sin embargo, que el escribano designe 
los 12 primeros nombres de la lista ú otros cuales
quiera de los 48 que contiene. El acusado y el que
rellante pueden recusarlos á todos cuando hay 
causa justa para que se declare sospechoso al She
rif que la ha formado, en cuyo caso se hace otra 
nueva de órden del juez por dos de los coromers ó 
fiscales que se hallen presentes.

Pueden asimismo recusar individualmente por 
causas legítimas á todos aquellos jurados que ca
rezcan de las circunstancias exigidas por la ley. 
Puede, finalmente, el acusado usar de la recusa
ción llamada perentoria en ios casos de felonía ó 
de traición, sin alegar motivo alguno.

De este derecho deberá usar antes de que el Ju
rado preste su juramento, y, por regla general, sue
len utilizarlo antes del juicio en virtud de las listas 
impresas que se entregan á los procuradores ó abo
gados. Pero legalmente, ni la lista de los jurados, 
ni el escrito de acusación se comunican al acusado 
sino en el caso de traición, en el cual se le entre
gan ocho ó diez dias antes de la comparecencia. 
El reo extranjero tiene derecho á pedir que la mi
tad de los jurados sean ingleses y ¡a otra mitad de Ï 
su nación, si los hubiera, ó de otro cualquier país, ! 
aunque no gozen de la renta prefijad-a. . i

Así que están ya sorteados ó escogidos doce ju- \ 
rados, sin que ninguna de las partes los recuse, 
pronuncia un alguacil á cada uno de ellos la fór
mula del juramento, respondiendo cada cual be
sando el libro del Evangelio. Luego, el alguacil, 
volviéndose al auditorio, invita á los circunstantes 
á que den á los jueces, al procurador general del 
rey ó al abogado del querellante las noticias que 
tengan sobre los crímenes cometidos por el preso, 
ó intima á los testigos que comparezcan á rendir 
sus declaraciones.

En seguida el escribano dice al preso que levante 
la mano, y volviéndose á los jurados les dirige es
tas palabras: «iVosotros, señores jurados^ mirad á 
este homére preso y prestad atención á S2i cansa. Está 
acusado de haber cometido tal crimen (y lee el escri- 
to.de acusación). Sobre esta acusación se le ha 
preguntado si era ó no culpable, y habiendo con
testado que no lo era, se ha referido sobre la ver
dad de este hecho el juicio de Dios y de su país. 
Ahora bien; vosotros sois su país, y es por lo tan
to vuestro deber el indagar si es ó no culpable del 
crimen que se le imputa.>

Terminada esta ceremonia, el abogado del que
rellante hace una sucinta exposición de los hechos, 
más detallada que en la acusación, absteniéndose 
de formular alegaciones contra el reo; llama por 
órden á cada uno de los testigos, y éstos, despues 
de jurar, contestan á las preguntas de los abogados 
(del querellante, que suelen ser dos ó tres, y á las 
repreguntas del abogado del preso ó del juez en su, 
detecto, y á las del acusado si usase de este dere
cho. El juez escribe sumariamente las declaracio
nes ó toma nota de ellas, haciendo en caso necesa
rio las aclaraciones oportunas.

Despues de los testigos comparecen los co7istables 
ó comisarios de policía , los médicos, cirujanos y de
más facultativos que tengan que intervenir en la 
(Causa, y se exhiben á los jurados los elementos de 
i-onviccion y los objetos de prueba material.

El abogado del reo presenta en seguida los tes
tigos de descargo, á quienes se examina y repre
gunta en la misma forma que á los anteriores.

Terminada la prueba, no pueden los abogados 
sacar consecuencia alguna en contra ni en favor 
del acusado. Los jueces quedan abandonados á su 
sagacidad natural y á la impresión que hayan he- 
vho en su espíritu los diferentes testimonios: na
die tiene derecho á alterar la luz de la evidencia ni 
á torturar la verdad de los hechos, haciéndola pa
sar por el tamiz de interpretaciones erróneas ó de 
ingeniosas hipótesis. La verdad debe llegar á los 
«Turados en toda su pureza, y tal cual ha sido pro-

contribucion industrial no se impusiera como la 
------------- . .. base citada propone, por el mayor ó menor núme-, 
•ducida en los debates, y á ellos solo toca apreciarla ; ro de los habitantes de una población, sino en vir- 
ísin el auxilio de ninguna extraña influencia. j tud de su prosperidad y riqueza, fundándose en 

que no siempre que hay aumento de población 
aumenta la riqueza do un país, sino que muchas 
veces las industrias viven con lujo aparente y tran
sitorio.

El juez hace el resúmen sóbria y concisamente ‘ 
apeyádo en las notas de su extracto, y solo muy 
rara ve.z hace alguna observación sobre lo.s testi
monio s emitidos, presentando los hechos al J ora
do con toda sencillez y claridad.

Este ap'vecia las pruebas con arreglo á su criterio 
y el efecto que en su ánimo producen los datos del 
proceso, y aunque tengan el convencimiento moral 
de la culpabiliOad del procesado, sólo pronuncian 
un fallo condenatorio cuando pueden fundarlo en 
resultados independientes de las contradicciones 
•de los testigos y de las medias confesiones del acu- 
iSado.

En una palabra, no hay prueba tasada; pero tam
poco por regla general se dá valor absoluto á la 
prueba de indicios.

Mr. Cottu hace la apología del Jurado inglés por 
■el respeto que profesa á la santidad del juramento 
y la prudencia y acierto de sus fallos.

Blackstone, por el contrario, y con él no pocos 
jurisconsultos, se lamentan de lás piadosas menti
ras y perjurios del jury.

Rara vez se retiran los jurados á su cámara para 
deliberar, y cuando lo hacen, el escribano hace 
prestar juramento á uno de los dependientes del 

‘.Tribunal de que los tendrá encerrados sin fuego, 
S\ n luz y sin comer ni beber hasta que entreguen 
hit declaración: agrúpanse ordinariamente al derre
dor de su foreman ó presidente, y al cabo de dos ó 
tres ncinutos dan su veredicto, concibiéndole en 
estos términos: guilty ó not guilty^ culpable ó no 
culpable, que hacen saber al'Tribunal estando pre
sente el reo.

Cuando les ocurre alguna duda acerca de los ca- 

ractéres esenciales de un delito, se limitan á espe
cificar las circunstancias particulares del hecho, 
cuya calificación abandonan al cuidado de los jue
ces y formulan su veredicto especial en estos tér
minos: «Si los hechos arriba consignados constitu
yen un asesinato premeditado en concepto de los 
jueces, entonces e\jury declara bajo su juramento 
que el preso es culpáble de asesinato premeditado; 
pero sino lo creen así, declara que no es culpable 
del espresado delito.»

_ Los Jurados menores pueden también hacer dis
tinciones en su veredicto como los mayores, pero 
deben pronunciarlo por unanimidad, lo cual no es 
difícil porque fundan casi siempre su fallo conde
natorio en pruebas incontestables.

Si declara no culpable al procesado, pronuncia 
el juez su absolución y le manda poner inmediata
mente en libertad; pero si se le declara, culpable se 
le vuelve á llevar á la prisión, ])ues no se dicta in
mediatamente el fabo sino en caso de homicidio. 
Al fin de la sesión es cuando se pronuncian junta
mente todas las condenaciones, comprendiéndose 
en una sola sentencia á los merecedores de la mis
ma peoa, por las diferentes acusacioues vistas. El 
juez enfoces se cubre la cabeza con un velo negro, 
da á su semblante una expresión de tristeza augus
ta y solemne, dirige á los culpables reunidos un 
discurso severo en que les hace ver las consecuen
cias .de sus crímenes y la necesidad en que se halla 
de poner á la sociedad á cubierto de tanta perver
sidad y malicia, y concluye pronunciando las sen
tencias condenatorias, la mayor parte de muerte, 
pero que .se conmutan en seguida por el mismo 
juez, como comisario del rey, en reclusion ó de
portación perpetua ó temporal ó en prisión y azo
tes, según la gravedad do los casos, bajo la condi
ción de que. la conmuta sea ratificada por el rey, 
que en efecto tiene la costumbre constante de 
hacerlo. Así se explica que prodigándose la pena 
capital por la lej^ inglesa con un exceso horroroso, 
y que pronunciándose cada año sobre mil doscien
tas condenaciones capitales, solo lleguen á ejecu
tarse una de cada doce ó trece, en casos de asesi
nato y alguna vez de violencia hecha á mujeres ó 
de falsificación ó emisión de billetes de Banco.

Guando el veredicto de los Jurados parece al 
tribunal contrario á la evidencia, es necesario dis- 
tinguii si se ha dado en pró ó en contra del acu
sado.

En el primer caso, hace el juez nueva exposición 
de la causa, é invita á los Jurados á que la exami
nen detenidamente. Si estos persisten en su vere
dicto, el juez debe absolver ^-al procesado, á no ser 
que suponga mala fé ó corrupción, en cuyo caso, 
por mandato del rey, se procede criminalmente 
contra los Jurados sospechosos, y según el resul
tado de este juicio, se confirma ó anula el veredic
to y se constituye un nuevo jury para juzgar al 
acusado.

En el segundo caso, sí despues de la revision el 
Jurado sostiene su veredicto, el juez condena, pe
ro suspende la ejecución de la sentencia hasta que 
los doce grandes jueces de Inglaterra, á quienes dá 
cuenta del negocio, la confirman ó declaran que el 
veredicto era contrario á la evidencia, en cuyo caso 
dirigen su informe al rey, que otorga gracia entera 
de indulto al condenado. Pero esto ocurre en muy 
raras ocasiones.

Hay también cuatro causas ó motivos de nuli
dad derivados de la esencia misma del procedi
miento, que dan lugar á otros tantos recursos, que 
se ventilan ante el Tribunal del Banco del Rey por 
los abogados de las dos partes. Renunciamos á 
consignar sus trámites, porque lo dicho basta para 
formar juicio de la organización ieíjury de Ingla
terra, objeto hoy de tantos encomios por los extra
ños, y de tantas impugnaciones y diatribas para 
los que le conocen á fondo y le han estudiado en 
su país.

iilosuiJijosB de ¡ís'csíipiiesíos.
El proyecto sóbrela contribución industrial y de 

comercio fué lo que anoche se debatió, aprobándo
se en principio, despues de haber combatido la 
base tercera los Sres. Atard y Torres.

Deseaban estos señores que el aumento en la

No pensaron lo mismo los individuos de la co
misión, y por más que los Sres. Atard y Torres 
anunciaron voto particular, el dictámen fué, como 
hornos dicho, aprobado.

■ Una variación se propone en el dictámen, y con
siste en que el aumento ó la disminución de las 
cuotas tengan por límite, en cuanto al aumento, el 
décuplo, y en cuanto á disminución, la octava par
te, y así quedó admitido.

El Si. Moret manifestó que habia necesidad de 
intercalar una base entre la quinta y la sexta, que 
determinase de ja manera más esplícita que las 
propiedades ó bienes que hayan estado, están ó 
hayan de estar gravados en la clase de industriales 
ó territoriales, no deben satisfacer contribución por 
otro concepto distinto, aunque eso» bienes ó pro
piedades sirvan como de base á una industria par
ticular. Así, por ejemplo, los establecimientos ti
pográficos que impriman por su cuenta un perió
dico ■ ó una obra, aparte de los trabajos que el 
piíblico puede encomendarles, no Satisfarían, con 
arreglo á esa proyectada base, otra contribución 
que la que les correspondiera como tales estableci
mientos, y no como casas editoriales.

Esta noche se discutirá el proyecto sobre rifas y 
el presupuesto de ingresos.

Terminada la reunion, manifestó particularmen
te á sus compañeros el Sr. Moret, que habiendo in
dicado cu cierta ocasión el ^r. Cánovas del Casti-

lio qua era preciso aumeater la dotación del niiuia- 
terio de la Guerra para atouder á ciertos gastos de 
necesidad absoluta, no habia que estrañar que el 
gobierno se viese en la precision de llevar á efecto 
un pequeño aumento, que no pasaría de cinco mi
llones de pesetas para las reformas de aquel depar
tamento.

El Sr. Quintana dijo que él se opondría siempre 
á todo auíuento si se recargaban más las contribu
ciones directas ó indirectas.

lili Sr. Morot declaró que él creía que el medio 
de hacer que suban los ingresos, es hacer que ba
jen las cuotas de las contribuciones.

La Gaceta de hoy publica los estados de recau
dación y pagos correspondientes al mes de Setiem
bre y á los 15 primeros meses del ejercicio del pre- 
8apue.ítü de 1880 81.

El total recaudado hasta fin del referido mes de 
Setiembre por valores del presupuesto de 1880-81, 
ascendió á la suma de 756.020.082 pesetas 29 cén
timos, según el siguiente detalle:

Valores á cargo de la dirección de Contribucio
nes, 219.041.849*88; de Impuestos, 132.209.229'30; 
Afinadas, 115.725.117'17 ; Rentas estancadas, 
210.097.908'40; Propiedades y derechos del Esta
do, 5.999.669'09; Tesoro público, 15.348.524'60; 
resultas de ejercicios cerrados, 20.282.143'24; pre
supuesto especial de ventas, 24.716.180'5.

Comparados los anteriores ingresos con los del 
año de 1879 80, resulta una diferencia fie más en 
1880-81, de 24.661.114 pesetas 20 céntimos.

Los valores correspondientes á la dirección de 
contribuciones, tuvieron un aumento en 1880-81 
de 11.154.9 91'8 pesetas. Impuestos, 5.165.081'25. 
Aduanas, 3.701.840'78. Rentas estancadas, pese
tas 9.466.419'2. Propiedades y derechos fiel Esta
do, 415.637'84. Tesoro público, 4.741.228'64. Ejer
cicios cerrados, 150.905'28.

Los valores correspondientes al presupuesto es
pecial de ventas, tuvieron una baja en el espresado 
año de 1880-81 de 10.134.492'69 peseta.?.

Los pagos ejecutados durante los referidos quin
ce primeros meses del ejercicio de 1880-81, ascen
dieron á la suma de 826.694.430 pesetas 55 cénti
mos. Corresponde al presupuesto general, pesetas, 
795.209.382'63 , incluyéndose en esta cantidad 
48,338.805'58 á ejercicios cerrados.

Los pagos pertenecientes al presupuesto espe
cial de ventas, se elevaron en el espresado período 
á la cifra de 31.485.047'92 pesetas.

Los ingresos obtenidos en los tres primeros me
ses del presupuesto do 1881-82 correspondientes al 
mismo, ascendieron á la suma de 158.304.094 pe
setas 81 céntimos.

Estos ingresos corresponden á los siguientes 
conceptos:

Valores á cargo de la dirección de contribucio
nes, 41.880.333'31; impuestos, 25.735.448'60; adua
nas, 29.122.860'6; rentas estancadas, 47.988.109'8; 
propiedade,? y derechos del Estado, 697.420'20; Te
soro público, 1.246.142'32; ejercicios cerrados, 
5.494.324'35; presupuesto especial de ventas, pese
tas 4.159.456'86.

Comparadas las anteriores cifras con las corres
pondientes á los ingresos de 1880-81, resulta una 
diferencia de más, en 1881-82, de 4.985.108 pesetas 
73 céntimos.

Los valores que constituyen este aumento fue
ron los siguientes:

Contribuciones, 1.888.980'30; impuestos, pese
tas 1.633.197'73; aduanas, 344.309'52; rentas es
tancadas, 1.310.187'83; Tesoro público, 850.794'69; 
resultas de ejercicios cerrados, 620.961'93.

Los valores que corresponden á propiedades y 
derechos del Estado tuvieron una baja en 1831-82 i 
de 20.289'36 pesetas, y los del presupuesto espe- I 
cial de ventas 678.013'91.

Los pagos ejecutados en los tres primeros meses 
del actual año económico, por obligaciones del 
mismo, se elevaron á la cantidad de 99.018.718 
pesetas 31 céntimos, de cuya suma corresponde á 
ejercicios cerrados 1.099.592'54, y al presupuesto 
especial de ventas 5.413.493'63.

Se observa el que todos los impuestos y rentas 
aumentan sus productos, excepción hecha de los 
procedentes de la desamortización, lo cual se expli
ca por qué va disminuyéndose mucho el número 
de las fincas del Estado.

También aparece que los ingresos cu los tres pri
meros meses del actual año económico, exceden en 
unos 57 millones de pesetas sobre los pagos, lo cual 
demuestra el buen estado en que el Tesoro se en
cuentra.

Si en los quince primeros meses del ejercicio de 
1880-81 los pagos excedieron de los ingresos en 
unos 70 millones de pesetas, hay que tener en 
cuenta que por resultas de ejercicios cerrados se 
pagaron 48.836.805 pesetas, obligaciones éstas que, 
de haber sido satisfechas oportunamente, habrían 
descargado de una crecida suma al Tesoro en el 
ejercicio á que nos referimos.

De aplaudir es la forma como ahora se publican 
los estados de recaudación y pagos, puesto que su 
exámeu permite conocer el alcance de los ingresos 
por conceptos y años, así como las obligaciones sa
tisfechas, conociéndose con facilidad el importe del 
déficit que arrroja el presupuesto.

Formación «Sel padrón.
El alcalde primero de Madrid, D. José Abascal 

y Carredano, ha hecho fijar en los sitios de cos
tumbre el bando referente al empadronamiento de 
habitantes.

En cumplimiento de lo dispuesto eïi el artículo 
18 de la ley aiuuicipal el 1.’ de Diciembre se dará 
principio á la rectificación del empadronamiento 
general que comprenderá las personas do ambos 
sexos que tengan su resifioucia en Madrid y en los 
caseríos, huertas, haciendas ú otras habitaciouca 
en su término, incluso las que se hallen ausentes; 
con arreglo á las prescripciones siguientes:

1,“ Todos los cabezas de familia ó los que ha-

gan sus veces, firmarán el padrón en el lugar de
signado en el mismo, y serán personalmente res
ponsables de las faltas que contenga.

2.“ El padrón de cada cuarto ha de comprender 
todas las personas que en él habiten al tiempo de 
esteuderlo, incluyendo los individuos de la úrmilía 
que se hallaren ausentes temporalmente.

3.“ La relation de personas empieza por el ca
beza de familia y seguirán la mujer, hijos, parien
tes, criados ,y demás personas que* allí habiten.

4.^^ 1(08 fondistas, mesoneros y dueños de casas 
de huéspedes y demás establecimientos donde duer
men personas agenas a la familia, especificarán 
muy claramente los datos que las casillas indican, 
siendo responsable;.? de lo que escriban.

El vecino que faite á estas prescripciones incur
re (Ui las penas marcadas en el Código penal.

El bando, además, manda al vecindario la inelu
dible obligación que tienen todos de participar por 
escrito al alcalde de barrio el cambio de domicilio.

ÀIÆMAXIA.—IKGLATBKÜX.

Hé aquí el resúmen de las declaracione.? que se
gún el corresponsal de la Gaceta de Colonia ha he
cho M. de Bismarck el día 24 del actual en un 
banquete: ■

«El canciller—dice—ha comparado el programa 
contenido en el Mensaje imperial, á la torre de una 
iglesia á cuya terminación no se ha de llegar quizá 
jamás, pero seguramente cu todo este siglo.

Desde el momento en que el canciller ha conse
guido establecer amistosas relaciones con el Aus
tria, ha considerado como terminada su misión. Si 
ha continuado y continúa en funciones, no es sino 
por adhesión personal al emperador y por deseos- 
de consolidar los fundamentos del imperio.

El canciller cree que el mejor medio de consoli
darlo es craar una situación financiera próspera y 
tener una política comercial, ventajosa para la na
ción. Ha recordado que el Zollverein que podia ser 
demasiado, y que, por consiguiente, no era muy es
table, habia sido en aquellas circunstancias el mejor 
lazo, el lazo más sólido de la union nacional, y ha 
dicho que en vista de esto estaba autorizado para 
esperar que la nueva organización financiera y la 
política comercial inaugurada por él daría una 
gran solidez al jóven imperio.

De este pensamiento ha nacido, según él, todo 
el grupo de leyes económicas que han sido someti
das al Reichstag, y que han de someterse todavía. 
Ha llamado á dichas leyes, leyes preventivas desti
nadas á conjurar el próximo peligro, en oposición 
á las leyes represivas, tales como la ley contra el 
socialismo, que está destinada á combatir un peli
gro actual.

El canciller no so cree infalible; puede ser que se 
equivoqúe, pero para salvar su responsabilidad se 
vé obligadó á proponer al Reichastag lo que él 
considera mejor. Si despues no es admitido y no se 
hace ya, no es culpa suya, porque nada puede ha
cerse sin anuencia del Reichstag. Su plan no es un 
objeto en torno del cual haya que batirse, sino un 
plan para cuya realización debe trabajar todo el 
mundo. Si el canciller creyese que su persona per
judicaba ó estorbaba el plan, se retiraría, como ya 
lo ha dicho, á desempeñar la cartera de Negocios 
extranjeros, y confiaría á un ministro del interior 
del imperio la dirección responsable de los ne
gocios.

No piensa en disolver el Reichstag.»

En un meeting habido hace tres dias en Brixton, 
el secretario del ministerio de Comercio, Mr. Ash
ley, ha pronunciado un discurso manifestando la 
política seguida por el gobierno inglés en Egipto.

Ha declarado que el gobierno no tiene pensa
miento alguno de anexionarse el Egipto, y que so
lamente desea asegurar el paso por el canal do Suez 
de modo.que ninguna nación pueda impedirlo.

Si Francia no pretende ejercer una influencia ex
clusiva en Egipto, Inglaterra estará siempre dis
puesta á obrar de acuerdo con ella; pero es preciso 
entender que ninguna otra potencia que no sea la 
Francia se ha de mezclar en los asuntos de Egipto, 
y que la misma Francia tendrá que atenerse á las 
condiciones ya aceptadas por ella.

En las elecciones municipales.que han tenido lu
gar hace tres dias en el condado de Cork (Irlanda) 
todos los candidatos de la Liga agraria han sido 
derrotados.

El ministro del Interior ha recibido una carta 
anónima denunciando un complot para volar el 
Guildhaall: se ignora cómo ha podido llegar 4 su 
destino esta carta sin llevar sello alguno. Pc,fa pre
venir cualquier eventualidad, el alcalde ha tomado 
minuciosas precauciones, á fin dé impedir seme
jante atentado: las- cuevas y ios alrededores del 
Guildhall fueron minuciosamente visitadas, sin 
que se haya encontrado nada sospechoso. Ayer se 
desinentia la existencia de dicha carta, pero el mis
mo alcalde ha afirmado su recepción.

telegrafías.
XGKKGIA KÂEKA.

S®Arís 28.—No se conoce todavía el resultado total de 
las elecciones do compromisarios para la elección de la re
novación de senadores.

A juzgar por los resultados parciales que se pueden 
apreciar, la mayoría parece favorable á la política del se
ñor Gambetta.

Vá á ser presentado inmediatamente à la Cámara d* 
diputades, para su ratificación, el tratado de comercio ca
tre Francia y Holanda.

KSerlia —El emperador de Alemania sigue muefio 
mejor de su dolencia.

8®arís‘í8.—La comisión (te la Cámara do diputados 
es favorable á la proposición del Sr. Naquet sobre el di
vorcio.

T^a comisión do la Cámara que entiende en la proposi
ción concediendo pensiones á la» viudas de los ciudada
nos muertos en defensa de la causa pública, se maestifa» 
inclinada á emitir diciámen en este sentido.
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EL COUREO.—Dia 29 de Noviembre de 1881,

Btoiiia 98,—En una larga conferencia celebrada por 
el arzobispo de París coa monseñor Jacobini, expuso á 
este el estado de la cuestión religiosa en Francia.

Es probable que si el gobierno francés lleva á cabo al
guna de las medidas que se vienen anunciando respecto á 

cvestionss religiosas, el Papa liará una manifestación 
publica reprobándolo.

—En vista del resultado de las elecciones 
vcriiicadas ayer los periódicos republicanos creen que la 
inavoria republicana del Senado aumentará, al paso que 
la derecha perderá unos veinte puestos.

El director de política en el niinisterioxle Negocios ex
tranjeros, Sr. Courcel, será nombrado embalador de Fran
cia en Berlin.

El Sr. Chancy continuará de embajador en San Peters- 
burgo.

Qerliu 98.—El emperador Guillermo continúa mejo
rando. Hoy ha dado un corto paseo en carruaje.

Oraai 98 (noche).—Carecen de fundamento los rumo
res relativos á una nueva incursión de Bou-Ainema.

En Ainsefra .se ha establecido una guarnición, habién
dose lortificado convenientemente, construyéndose un re
ducto.

El general en jefe ha tomado e.sta medida ante la even
tualidad de que Bou-Amema intente nuevas correrías.

í*aí'Ms —Anoche liubo una brillante recepción en 
el palacio de la reina Isabel, con motivo del cumpleaños’ 
del rey de España.

Londres 9.—El Times anuncia esta mañana que el 
Parlamento inglés se reunirá el dia 19 de Enero próximo.

^aris 9®. En la Cámara do diputado-s se ha presen
tado de nuevo la proposición haciendo extensivo el servi- 
’-‘io militar á los discípulos de los seminarios.

í?e ha presentado de nuevo el proyecto relativo á la ven
ta de las joyas de la corona, esceptuando las que tengan 
algún valor histórico ó artístico.

AL BffiÑUPjg

Hé aquí las principales base.s de los tratados de 
cemercio de Italia y Bélgica con Francia:

. En el preámbulo del proyecto italiano se con- 
signa que el gobierno francés hace coiicesioHes so
bre los derechos de los vinos, los mármoles, crista
les, hilo de line ó de cáñamo y productos alimenti
cios de Italia, y-,el gobierno italiano hace concesio- 
aes sobre los tejidos de mezcla de lana, los vinos y 
«uberosos objetos de fábricas francesas.

En el tratado de comercio belga se suprimen los 
derechos de aduana para los vinos franceses, y se 
reemplaza con un impuesto de 23 francos por hec
tolitro, ó un derecho sobre los vinos que conten
gan más de 18 grados de alcohol.

Telegrafía de Cuba el general Blanco que ayer 
dió posesión del cargo al nuevo gobernador gene
ral señor general Prendergast.

El cónsul de España en Saigon (China) participa 
ayer al ministro de Estado que la salud pública 
continúa siendo satisíactoria en todo aquel distrito 
consular.

Los ayuntamientos, de Villaharta (Córdoba), Ri- 
^’astro, Augost, Benichambla (Alicante) y los de 
Madremaña, Ridaura, San Daniel, Gualta, San 
-Miguel de Campmajor, Vilopio, Bruñóla, Sils, 
Cabanellas, Vilasacrá., Capmany, Caldas de Ma- 
lavella, Pan y Mendiñá (Gerona) han solicitado 
autorización para imponer recursos extraordiua- 
rios, gravando, algunas .especies de consumos con 
objeto de cubrir el déficit que les resulta en sus 
respectivos presupuestos.

Ha sido nombrado administrador general de 
Carrees de Cienfuegos (isla de Cuba) el señor don 
Lúeas San Juan.

El Consejo penitenciario se reunió anoche, se
gún .costumbre, aprobándose en esta sesión varias 
enmiendas de las últimamente presentadas al re
glamento de la Casa-Galera de ^Alcalá, entre las 
que figuran la relativa á la instrucción de las re
clusas, deberes de estas acerca de dicho punto v 
otras. ’

. El presidente, 8r. Mansi, , leyó un artículo adi
cional sobre la enseñanza religiosa, inspirado en el 
espíritu que informa el artículo 11 de la Constitu
ción.

Be dice en aquél que no podrán ser obligadas á 
profesar el culto católico, las penadas que declaren 
seguir las prácticas de religion distinta; pero á las 
que manifiesten no tener ninguna, se las obligará 
á cumplir con los ritos de la religion del Estado. 
El debate suscitado con motivo de esta cuestión 
no la resolvió, en definitiva, quedando aplazada la 
aprobación de la enmienda para la sesión próxima.

La importancia del asunto hizo que el Sr. Mau- 
P.Í se negara á admitir el voto de confianza, para 

revláctara en definitiva el artículo.
La. dirección general del Tesoro anuncia en la 

Géaceta de hoy que el dia 1.” de Diciembre próximo, 
á.la una de la tarde, se negociará en la dirección 
citada una nota de letras sobre el producto de la 
renta de Loterías, la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hallan de manifiesto en 
el negociado de Banca de dicho centro directivo.

La Gaceta publica hoy, además del proyecto de 
reforma de la ley de reclutamiento v reemplazo, de 
que nos ocupamos en otro lugar,-una real órden 
del ministerio de Fomento, disponiendo que se ad
quieran ejemplares de las obras de D. Arícente Óa- 
látayud, tituladas Flexion nominal latina y Ortolo- 
<jia latina.

A la inauguración de los trabajos del palacio 
Sara Exposiciones, verificada ayer, asistió el aleal- 

é primero 8r. Abaaca!, quien obsequió con un re- 
L’csco á los coacurreuteseu^ elegante hotel.

aprobó la junta general del Ateneo la 
siguiente. p.^QPOsicion:

<La junta Ateneo autoriza á la directiva
para que adquiera la “úm. 21 de la calla del Prado 
de esta córte, con más un 3?Ur de 12.000 pies del jardin a 
ella contigno, propiedad ambaá'fincas del Excina. señor 
conde de Bernar, can destino á la csnstruccion de un edi
ticia para esta sociedad; y al efecto la faculta para que fir
me la oportuna escritura can todas las condiciones que es
time necesarias.

También auteriza ú la junta da gobierno para que la 
emisión dé cédulas hipotecarias, asordada en junta gane» 
ral del dia 2 del actual, se amplie hasta la suma de qui
nientas mil pesetas.»

Nos escriben de Lucena participándonos Imber- 
se constituido en dicha ciudad el nuevo comité lo-

dol partido, liberaf-diuágtico, que por sí solo re
presenta la union de los elementos que afines por 
sus tendencias, permanecían separados por cues- 
tío «es del momento en aquella población.

Como presidentes honorarios aparecen en él los 
Bres. Bagasta y duque de Hornachuelos, que lo 
son respectivamente de los comités central y pro- 
viaciaj.

Presidente efectivo: D. Pedro Fernanda Loito, 
Vicepresidentes: D. Francisco Alvarez ele Boto- 

«íayor y ds 1* Torre Velasco y D. Juan Bautista 
Cabeza y Vazquez.

Vocales; D. José María Porras y Rodriguez — 
p. José Serrano y Rivera.—D. Francisco de Cas
tro y Hernández.—D. Francisco Chavarri é Ibarra 
—D. Antonio VaRe y Valle.—D. José Baena y 
Lumpié. D. José María Alcázar v Torres.—Don 
Pech-o Labela y Alhama.—D. Antonio Martínez 
y Jimenez.

Becietarios: .D José ALeges y Vide y D. Antonio 
de Porras y Rodriguez.

Felicitamos á nuestros amigos de Lucena por el 
acto r^lizado, cuya importancia redundará en pri
mer termino en beneficio de la localidad.

Los diputados y senadores de las provincias de 
Almería, Málaga y Granada, presididos por el se
ñor Cánovas del Castillo se reunieron ayer con ob-

H cuestión de los azúcares.
. El fer. Cánovas expuso su pensamiento reducido 
a que se conserve el statn qno en los derechos im
puestos. á los azucares de Cuba y Puerto-Rico; 
pensamiento que íué aceptado despues de una 
breve discusión.

fee nombró una comisión compuesta de los seño
res Cánovas, presidente, general López Domin
guez, Carvajal y Berrueta, en representación de la 
piovincia de Málaga; marqués de Valdecañas y se-

y Hueliu, por la de Almería y por la 
de Granada, ios Sres. Almagro, Perez del Pulgar 
y Díaz Jimenez.

. Esta comisión pidió anoche mismo una audien
cia al señor ministro y otra á la comisión para ex-

pretensiones. Convínose en la necesi- 
“ . Je convocar una reunion más ámplia á la que 
a.sistirán también los representantes de las provin
cias de Castellon, Valencia, Alicante y Múrcia, en 
las. cuales son tantas las plantaciones de caña de 
azúcar, que pronto esa industria llegará á tener 
grau importancia.

Una nueva desgracia, que de tedas veras lainen-
, o®’ á ¡es señores condes de Balmase
da. feu hijo menor, que.hace algún tiempo se rom- 

pierna, ha sufrido en la misma, si bien por 
diferente parte del hueso, una nueva fractura, á 
consecuencia de una caída que dió bailando en casa 
del general Bonanza.

Con motivo de esta desgracia, la casa del capi
tán general de Madrid se vió anoche sumamente 
concurrida.

Síníicrpo deS Sr. AibarcíSn.
Esta mañana á las once ha tenido lugar la tras

lación de los restos del Sr. D. José María Albare- 
da al cementerio de San Isidro.

. ^jjmerosísima concurrencia, deseosa de prestar 
el ultimo homenaje del cariño á quien de tantas 
simpatías gozó en la vida, acompañó al cadá
ver del finado desde la casa mortuoria hasta la úl
tima morada.

Precedían al carro fúnebre, tirado por seis caba
llos negros, lujosamente empenachados, ¡los guar
das ue la Escuela de Agricultura, peones camineros, 
porteros y ordenanzas del ministerio de Fomento 
escuelas especiales y demás centros depeadienteá 
del mismo.

parroquia de. San José con cruz 
alzada,, iba presidido por¡ su párroco Sr. Llerena; 
frente a las iglesias porque ha pasado la comitiva 
ha cantado resp-onsos.

Formaban el duelo, que iba á pié, el padre An
gel, rector de la iglesia de San Antonio, los minis
tros do Estado, Ulli>uiar, Guerra y Gracia y Jus
ticia, el presidente del Senado, señor marqués la 
Habana y los parientes del finado Sres. Lon, 
Rossell (D. Alvaro), Peña (D. Joaquin y D. An
gel), 1 age, Cogheu (hijo). Torres de Mendoza, 
Gara, y I etrera». Detrás seguían numerosas per
sonas, la mayor parte de ellas á'pié..

De ellas recordamos á .los señores duque de la 
lone, Navarro y Rodrigo, Cas telar, Rodriguez

Riaño, Gayangos, Acuña, Rico 
(U. Celestino), Linares Rivas. Muñiz, generales 
López Dominguez, Bermudez Reina, Soria Santa 
Graz, fassara y Palacios, Page (D. Luis), Urzaiz, 
Montilla, marqués de Ahumada, O'Lawlor, Man- 
jon. Armero, vizconde de la Torre de Luzon, con-

de Veragua, Castillejos 
y M.edina-feidonia, Baüer, AVeil, Plores Calderón, 
Ariieta, Mario, Rovira, Madrazo (D. Federico)

M«rene8, Barrio (D. Ramon y 
D. Rafael), Gamundi, Garijo, Ibarra, Dacarrete, 
Moreno Benitez, Perez Zamora, Ramirez Carmo
na, Magaz, Páquineto, Gonzalez Arnao (D. Jaco
bo), Fernandez de Castro, conde de Almaraz, 
marqueses de Salamanca y Castro-Serna, general 
Ibanez, Rada y Delgado, Nuñez Arenas, Llórente, 
Uhagou. Arévalo. Moreno Ayala, Robledo, Car-, 
derera. Carreras (D. José), Cortés Llanos, conde

Alvarez Alvístur, Gonzalez de la
José), Perez de Vargas, Perez 

W- oeoastian). Alvarez (D. Manuel Maria), Gal- 
do, Sanchez Mira, Alvarez Capra (D. Lorenzo y 
D. Jacob©), Martinez Bran, Lara, Perez (D. Si
mon), general Serrano Acebron, Garcia Torres,

Aguirre (D. Eduardo), marqués de Santa
J®-^SQirre, Valera, marqueses de Sotoma

yor y de Gelo, duque de Alraodóvar, marqués de 
Muros, Rodriguez Batista, Zugasti, Becerra, Nu- 

Aienas, Arrillaga, Pena ALllarejo, Aranguren 
y Belmâs, en representación de la Sociedad central 
de arquitectos, Mélida, Casado del Alisal, Diaz

y Renté, Palacio (D. Manuel), Casá, 
Pisa 1 ajares, rector de la Universidad y el secreta
rio de la misma; León y Barreda, Sanchez de Castro, 
Marañen, marqueses de Retortillo y de Nájera, 
Gas tell vi (D. Guillermo), Pabié, marqués de Vi- 
nent. Castañeda, Arias, Baldrich, Prieto, Luna, 
Boado, Ordoñez, magistral de Santander, Villade-

Victoria, Gomez Diez, Alcalá 
del Ohno, Díaz Benjumea, Aparicio, Monsalve, 
Uña, Sánchez Pescador, Ojeda, Orense (I). Rafael 
Antonio), Dr. Peralta, Dr, Valledor con una co
misión de la Sociedad Dosimétrica, Anspach, mi
nistro de Bélgica, Patxot, Perratges, Michelena, 
Sánchez Mora., Martin (D. Meliton), Anton Ra
mírez, marqués de San Gregorio, Gullou, Nuñez 
de Arce, Pastor y Laudero, Canalejas, Lora, Ale
jandre (D. Mariano), Martínez Sanchez (D. Nar
ciso), Mariano Anton, el Regatero, Aldana, Arde- 
?ius, Escriu, y entre varios representantes de la 
prensa, ios Sres, Fuentes Mallafré, conde de las 
Cinco-Torres Gutierres Abaspal, Vai-gas (don 
Julio), De Carlos, Rico (D. Bernardo), Ordax, 
Melgares, Berástegui, Alvarez Buííla, Rodríguez 
Ihanes, Gomez Pintado y Cárdenas.

El número de carruajes pasaba de 300.
Todos los concurrentes &compq.Saroq el caryo

fónebre á pié hasta la Puerta de Toledo, y muchos 
nasta el mismo cementerio.

El cadáver del Sr. Albareda ha sido depositado 
en la capilla del cementerio, y mañana se verifica
ra la inhumación.

El Sr. feagasta no ha podido asistir por haber 
eniclo que ir á palacio, y el señor ministro de Ha- 

por hallarse enfermo.
ti general conde de Balmaseda tampoco asistió 

poi la desgracia de que en otro lugar damos cuen-
ayudante Sr. Ce-

Al llegar el cortejo fúnebre al cemeateri® de San 
Isidro, se depositó el féretro en la iglesia de la Sa- 
ciamental, cantándose allí un solemne responso; 
ceremonia que se repitió al dejar el cadáver en el 
deposito del cementerio.
víÍa Albareda, se ha 
visto invadida de muchísimos amigos de todas las 
c ases sociales, que han querido darle uua prueba 
elocuente del interés sincero que se toman en la 
desgracia que le aflige.

sesión de hoy á las tres mènes 
1°®’- presidencia del señor marqués de la

cuenta del despacho ordinario. ’
discusión algunos dictámenes de la comisión permanente de actas

o la conversion de Deudas
Garcia, de la comisión, de- nSshjf a r’T ’^1® ’ll®!®»*!® que, en realidad, 

XT?®?’ ■" '•J' 8*“- B”“-
la prosperidad de la Hacienda en la actualidad 

no depende de la administración conservadora, sino al 
d?nTtiX^“ 8»bierao liberal 

orPn Pi’ueba de esta verdad aduce varias razones de 
sentada perfectamente que la 

®®“«emdera no hubiera podido realizar lo que iioy se va á realizar.
El 8r. Oro vio rectifica.

(D. Diego) rectifica también, ©capán
dose especialmente del estado de la agricultura y del cré
dito agrícola en Españá.

El señor marqués da Casa-<3iiucnoz consume el ter
cer turno en contra de la totalidad del dictámen de la co-

”l®uJ®®tando que si bien está conforme en el 
1 Vl'í® pretende hacer, encuentra ciertas difi
cultades en la forma cuya resolución propone.
MU extiende en largas consideraciones sobre 
tunai consecuencias que cree opor-

Tratando de los acreedores extranjeras, ó sea de la deu
da exterior, dice que el ministro debe tratar de atraerlos 
al arreg o no siendo tirano con ellos, porque de no hacerlo 
asi, fia de costar más caro al Tesoro.

Dice que el estado próspero de la Hacienda se debe en 
parte a los conservadore.s y en parte á los liberales dinás
ticos, paro que ambos han tenido una graa cooperación en 
el Banco Nacional creado por el Sr. Echegaray en 1874 v 
relormado despues por el Sr. Camacho
Ú^Cahfica de atrevida, pero aplaude, la determinación del 
señor ministro de Hacienda al establecer un tipo fijo para 
la conversion, porque dice que así se acaban las cábalas v 
especulaciones.
^Dic« que se ha dicho que era también muy atrevido el 
traer al i por 100 un papel que estaba al G, v niega que 
esto sea cierto, porque practicadas las operaciones corres- 
pendientes, aparece que el C antiguo era un 5‘78 v el 4 
actual un 5‘58, con lo cual ss vé que la diferencia^no es 
mas que do veinte céntimos.

El orador termina haciendo algunas observaciones que 
ya hiz9 ©n el sen© de a comisian, referentes á la exención 
do contribuciones y admisión del nuevo papel en las fian
zas exiguas por el Estado.

El Sr.Orovío hace algunas observacieaes á lo dicho 
por 01 señor marqués de Gasa Jimenez.

(D. Manuel María), de la comisión, 
d’fieade el dictamen y dice que al discurso del señor mari 
ques de Gasa Jimeaez no pueda llamarse discurso de opo
sición, sino de observaciones.
, 82 ocupa de las causas que ha tenido el señor ministro 
de Hacienda para no admitir á la conversion las deudas de 
pergenal y carreteras á pesar de haber ofrecido sus tene
dores entrar en el arreglo admitiendo el tipo de 25 por i00. 
, , algunas consideraciones acerca del estada actual 

y termina diciendo que cree ya se ha dis
cutido bastante sobre este punto.

El señor ministro do S8a«icsida dice que va á contes
tar a los tres seueres senadores que han impugnado el 
proyecto de ley, y comienza por ocuparse de la cuestión 
constitucional suscitada previamente por el Sr. Barzana- 
Uaua.

Examinándo lo que dispane el art. 85 de la Gonstitu- 
cion, dice que lo que allí se dispone, es que se discutan y 
se veten los presupuestos 110 que se presenten lo cual es 
esencialmente necesario para que sean votados.

Dice que en esta ocasión no han podido ser votados los 
presupuestos actuales y se se encuentran por eso en el ca
so del párrafo segundo que autoriza para que rijan los an
teriores. J

Niega que hubiese tiempo desde el 8 de Febrero, para 
presentar un presupuesto que hubiese de poder ser discu- 
ido y que por lo tanto, prefirió hacer lo que se ha hecho 

ea la actualidad.
Despues de contestar ligeramente á alguna de las cucs- 

por el Sr. Barzanallana, pasa á sincerarse 
cargo que le ha sida hecha por el señor marqués de 

Groyo, diciendo que ha tratado á los ministros de Ha
cienda anteriores con demasiada dureza, y dice que no po
día ménos de hacerlo à causa del astado en que ba encon
trado la Hacienda, y que no ha dicho nada que á su juicio 
pueda herir a nadie.

Dice que cuando hacia la oposición la hacia demostran
do sus opiniones y probándolo cómo puede justificarlo le
yendo sus discursos. *

Para probarlo lee un párrafo de un discurso pronuncia- 
ap por ©1 en 1S80.

Jæ* ^“® «Ha conse
cuencia de los deftsds con que se saldaban los presapues- 

gobierno actual se vaia en la ne- 
adoptar una determinacien.

M resulta en el presupuesto de I«80-8l, y sostiene que la baja actual en el presu
puesto de gastos os de 3.500.000 pesetas. 
n„?>*** ministro de Hacienda 'abandone los im- 

ST r y la® razo- 
fia,® fia tenido para suprimir los portaz-^o.s.

de Hacienda obedecen á cri- 
"-I® soluciones definidas.

1°® .diversos capítulos del presupuesto que han 
*1*®''®®*®“’./ sépala las razonas que ha tenido 

para nacer las modificaciones.
Sdostieae que el presupuesta actual se saldará sin déficit 

à ao sar que sobrcTengau acontecimientos do que no pue
de responder nadie pq? la contingencia de las cosas hu- 
nicLQUS.

El Sr. Camacho continúa su discurso á las seis y cuarto, 
hora en que nos retiramos de la tribuna.

C0^RESO—AhicrtaTa sesión de hoy á las dos d 
la tarde, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, 

l®y® y aprobo el acta de la anterior.
Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Daca concurrencia en los bancos y en las tribunas. En 

el escaño del gobierne no hay al comenzar la sesión nin
gún ministro).

La mayor parte de los señores diputados presentes ha- 
de expGsicion9,s referentes á presupuestos.

Los Sres. Oaselgas y González Serrano presen-

«í® Extremadurapi-“ ¿bohcion inmediata de la esclavitud en Cuba, 
ministro di h“r***^ CaiMpomaaes pregunta al señor 
f i ó • Guerra si ha tenido presente la triste y aflic- 

reemplazo, ahora que se va á tratar en las Córtes Je h reorganización del ejército. las Vôites de la
Ruega también al mismo señor ministro que añada un

hÍ In r ■ 1^ aliviar la situación aflictiva 
de los oficiales de reemplaza. ohicuva

El señor ministro de la Cuorra: La situación «jnicfivA 
en que se encuentra la clase de oficiales de reemplazo 
Sería SlTd—° ‘I®® terminar la

dar œlocSion ° ‘ P®^*^ 

i»rW?o'T®í-"‘ ®i‘»®®ion se dictaron algunas reglas;
V® vacantes que resultaran se S?vïô «no ín P"? r "“^“plazo y una para el ascenso. 

asJi%’ V disposición se paralizaba la escala da 
so riña I mi antecesor en este ministerio dispu- 
Xzo V do?!Í^rÍT «® señalara una'para el reem- 

vo^DiimX“Æ í P’'®y®®to de organización del ejército, 
Íla£ dXmpíazo'.’’"*

Si se adoptara la 
Stod «1 ®“ alternan por

todos los jefes y oficiales, sistema defendido por el 
Ha D para aplicarlo al ejército, se atenua- 
at ^t«acion de los de reemplazo, que ©n su mayor parte 
ffterÏÆ prestado mejores servicios durante la 

dad ÍTm ‘ ’í»® """"" canti- 
c± dííeSmpK“” ®«- 

dad dlTí ®“®***’«* Respecto á la igual- 

iÍnVr U y otro «eúor diputado, pueden 
tener la opinion que gusten. Yo no participo de ella per- 

®'’®'^!®^®’'‘‘®“«ualdad ei? muchas cosas que 
no las hay en Marina. *

3^^ aumento de sueldo, por más que yo lo ïrs mJdT**’ e’n^uenta â S. que
P®®do hacer todo lo que quiere.

Tniii I® oficiales de reemplazo imparta ocho 
d^?J n®’ ‘^®,P®^®t®«- Si hubiera de pagárseles el total, ten- 
tidad^nn m echo millones de pesetas, y esta can- 
ncte n?ÍnT® r .®®“®«J«Vaa «i mis compañeros de gabi- 
DiiM X oo’úisioH de presupuestes, des
fonda dT®*! hecho el sacrificio el señor ministro de Ha- 
« vSÍÍnÍel descuento y cuando los empleados 

Popa 1“ Cuando quedan cesantes. 
de oX JL «Prueba el proyecto 
pDqa di del ejercito se extinguirá muy pronto la 
®‘^p, reemplazo de infantería. * 

S ¿y g caballería?) 
v!ml ^“™stro da la €áucj r«: Lo mismo digo pró
ximamente de la caballería. ® ‘

Lamento que el se- 
dd eTéfckn pT comparado á los oficiales 
mienipaaí ®®® empleados de la clase civil, porque 
SÍm ,®ï®’ ministeo, 
dando su carrera, bien en las academias, bien 

^^'^gre en los campos de batalla.
‘^® 1^ ««erra: No he hecho esa com- 

imposible el aumento de sueldo que pide S. S

dn“aaa 3 ®rnacion s® sirva manifestar en qué esta- 
fShtp» ® ®^P®Jænt8 relative á la venta de la isla 

y P^’®y®®G J®, •stablecimiento en ella d® un penal.
señor ministro do la íiobernacion: Antes de ve-< 

tp ®cupar este puesto habia ya pasado ese expedien- 
mic to dT Hacienda, y como no lo conozco, no 
Gómfpa V’ ®'‘® «sGdo, pero promete á la 
íhc^n oí “® ° activar su despacho, sino no tomar reso- 

óc'-ma sin que precedan todos los informes necesa- 
pfT ° conveniente al país.

hó Monlílla: Hace mucho tiempo que algunos se- 
ores diputados pidieron los expedientes relativos á los 

SnfrbTTi n® decretados con anterioridad ú la 
rtníT,p • . ariamente;.y aunque ha pasado tiempo más 
que suficiente para remitirlos á la Gámara, y son indis
pensables para discutir aquellos créditos, y algunos dipu
tados que tienen que ausentarse de ésta córte, no pueden 
hacerlo hasta cumplir el deber que can tal motivo se han 
impuesto, yo ruego á la mesa haga constar esta reclama
ción para que llegue á noticia del señor ministro de Ha
cienda, porque estoy seguro de que no consiste este descui
do en el señor ministro, que está animado del mejor de
so, sino en algún centro de su departamento, que por no 

cumplir bien con su deber, puedo ser que haya incurrido 
en responsabilidad.

S®ci'«íaríe: Se pendra en conocimiento del 
““ystro de Hacienda el ruego de tí. tí.

BU señor conde de Santovénia jura el cargo de dipu- tQiuOj. ® u
Serrano explana su anunciada In

tel pelacion sobre falta de cumplimiento por parte déla
®®'^®®®ionaria del ferre-carril de Madrid á Gá- 

a y 1 ortugal de las obligaciones referentes al paso de 
exp^ropiaciones de terrenos y otras causas

Censura la real órdea de 28 de Junio último que oblisa 
á los pueblos a reintegrarse del capital invertide ea ohH- 
gaciones hipotecarias del ferro-carril del Tajo.

1 lace la historia de la conc9si®n y enumera les esfuerzos 
de los ayuntamientos para convertir sus láminas en obli
gaciones al portador.

Afirma que la empresa ha faltado á las leves del contra
to y termina enumerando abusos de la empresa v la imii- 
lereacia del gobierno ante ellos.

*^® Gobernación defiende la real 
o den de 28 de Jume, de quo es autor, y afirma que los

j j ^æS^ndo impremeditadamente la conveniencia v 
utilidad general de la obra, consiguieron la autorización 
para invertir sus capitales en las obligacienes qua la so
ciedad ofrecía.

Haca la historia de la concesión y de la trasferencia de 
la linea á la nueva compañía, y declara que al saber el 
oooieino que en la escritura se consigna el reintegro á los 
puebles del capital con el producto do la explotación, no 
po la permanecer impasible ante la consideración de que, 
sujetándolos á una eventualidad, quedaban amenazados y

capital de intereses.
(Une de los macaros que hacen guardia de honor en la 

presidencia sufre un vahid© y cae repentinamente de bru
ces. Lios ugieres y algunos señores diputados acuden en 
su auxilio y I0 llevan fuera del salon).

Asegura que la real órdea ao ©bliga á los puebles á pa
sar por las liquidaciones que forman la compañía, sino 
qua asegura el reintegro de capital.

Niega que existan les abusos denunciados por el señor
q«« ninguna queja han for

mulad® los puebles, y asegura que en ella se hacen 
aclaraciones con arregla á las indicaciones de los mismos 
puebles.

El Sr. Bfiorct defiende la gestion administrativa de la 
compañía y protesta de la intervención y de lo.s abusos de 
algunos agentes.

P«r la previncia de Cáccres, 
«p ®Glebate para exponer la situación en que

1 '® 1 °® pueblas de aquella provincia, interesa- 
Kni” 1 cí>nsccuencia de la falta de cumpli
miento de la que se les ofreció.

Rectifican los Sres. Gonzalez. Serrano y ministro de la 
íxobernacion.

El Sr. E&oincro Leal habla para alusiones y defiende 
a la empresa, de la cual asegura que ha cumplido bien 
sus compromisos.

Se dá por terminado este debata.
Entrando en la orden del dia se aprobó sin discusión el 

projecto de ley habilitando al servicio público las estacio
nes^ telegráficas de ferro-carriles.

Gontinua la difusión sobre el presupuesto de gastos del 
ministerio de la Guerra. ucgu.iosuei
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El Sr. Alongé Pesquera le combate.
Dice que es impo.sible el sostenimiento de la organiza

r-ion .actual del ejército, mucho más cara relativamente 
que les ejércitos ds Francia y de Inglaterra.

(El Sr. Balaguer eeupa la presidencia).
Dice que el ejército activo es muy numéreso; que ya 

cu 1878 1® biza constar el eradsr discutiendo el presu
pueste de Guerra de aquella época. L» parece imposible 
sostener ua ejército que tiene nada ménos que 22.000 ofi- 
ciale.3.

Resume toda su desea y todo lo quo pide en la fórmula 
siguiente: el mayar ejército pasible en tiempo do guerra, 
y el más ínfimo necesaria en tiempo de paz, que ahora 
existe asegurada.

El Sr. ISaselg-as, de la comisioa, esntesta que el se
ñor Pesquera, al combatir el presupuesta do Guerra por 
considerar excesivo el número de la fuerza armada, ha in- 
cluido en ella el ejército de Cuba y Puerto-Rico, y el 
cuerpo de carabineros, que no dependen del ministerio de 
¡a Guerra.

Lo primero que debo hacer el Sr. Alonso Pesquera, ea 
paliarse do acuerdo con el ilustre jefe del partido liberal 
conservader, porque hace pocos dias dacia aquí que Ei- 
paiia era la cabeza de puente para pasar al Africa, y que 
debíamos estar apercibidos á toda contingencia con un 
ejército poderoso.

Las fuerzas militares dependen más que nada de las 
circunstancias que se imponen, y como se imponen, no 
hay más remedio que ceder á ellas.

El señor ministro de la <Huerra dice que el Sr. Basel- 
ga,s ha contestado cumplidamente al Sr. Pesquera, y que 
poco tiene que añadir.

Reeuerda que en una discusión quo hubo aquí hace año 
y medio, siendo ministro da la Guerra el orador, fue cen
surado por el partido liberal-conservador, por suponérsele 
ijue no había sido bastante previsor teniendo un ejército 
numeroso con que peder atender á las necesidades do la 
Pcnísula y do la isla de Cuba. Por consiguiente, añade, 
Inen hizo el Sr. Baselgas en aconsejar á B. S. que se pu- 
.siera de acuerdo con el Sr. Cánovas.

Respecta á la clase do reemplazos dice que este punto 
lo ha contestado ya cuando ha dado respuosta esta tarde á 
una pregunta del Sr. Sanchez Campomanes.

En cuanto al deseo manifestado por el Sr. Pesquera de 
que á los oficiales de reemplazo se les dé colocación en 
emplees civiles, dice que esto se ha pensado muchas veces 
y se ha resuelta así on Conseja de ministros, pero cuaudo 
se ha intentado llevarlo á la práctica, los ministros han 
venido á exponer dificultades al de la Guerra, por un la
do, mientras por ©tro los oficiales de reemplazo no quie
ren tampoco aceptar esta clase de destinos, ni yo puedo 
obligarles á que les acepten.

Otros pjintos ha tocado el Sr. Pesquera, pera esos más 
bien corresponden al presupuesto de Hacienda que al de 
Guerra.

Los teres. Alonso Pestjuera y Baselg-as recti
fican.

El Sr. ESoscli y Buabnis consume el segundo turno en 
contra de la totalidad.

• Dice que aplaudió en los anteriores presupuestos la can
tidad que se consignó en ellos para aumento del ejército, 
porque entonces lo exigía así el estado de guerra del país. 
Pero observa qu® los aumentos de ahora san para mejo
rar sueldos, no para aumentar el ejército.

¿Y puede el país—pregunta—soportar por ua lado este . 
aumento de gasto, por otro el de los empleados, y tantos 
otros como se han introducido?

La conversion de las deudas dice que ha sido un recurso 
pasajero impuesto por las circunstancias, y que tiene mu-- 
clio de empréstito.

Censura que no se haya levantado ni una sola vez de 
los bancos de la mayoría ea defensa del esquilmado con
tribuyente.

En cambio, el presidenta de la comisioa ha dicho aquí 
que es preciso hacer que el coatribuyente pague. Eso mis
mo dijo S. S. hace algunos años; pero antes de decir al 
país contribuyente que pague, es preciso que se le dejo 
trabajar, que se le permita que trabaje.

El Sr. ¿SaseSgas dice que mantiene su afirmación de 
que es muy poco lo señalado para alimento del soldado, y 
([ue aprovechará la ocasión oportuna para proponer su 
mejora.

El Sr. 45a*o2co, de la comisión, dice que se felicita de 
que el partido conservador recenozca hoy lo que negaba 
el año pasado, y es que es muy corto el haber del soldado 
y qua debe aumentarse.

(Ocupa la presidencia el Sr. Nuñez de Arce).
Dice que el Sr. Bosch proponía que se empleara al ejér

cito en la construcción de carreteras. ¿Es que faltan bra
zos en nuestro país? Pues vayamos á busear á Oran los 
(pie allí van de España por faltaide trabajo. Aquí no fal
lan brazos, lo que falta es iniciativa para dar ocupación, 
y como loe españoles no hemos de ser siempre menores de 
edad, no hemos de pedir todo al gobierno sino á la iaicia- 
tiva particular.

El Sr. SSosch y Cahrcis rectifica y se procede ú la 
discusión por artículos.
i El Sr. ^alatuanca y liieg-retc impugna el capitulo 
primero.

Los Sres. Orozco (de la comisión), y ministro de la 
fluerra lo defienden brevemente y se aprueba el articu-

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

Artícu’o 5.” Los funcionarios nombrados dele
gados de Hacienda, con arreglo al artículo anterior 
y sin sujeción á las prescripciones de la ley de 21 
de Julio de 1876, no conservarán, al cesar en estos 
cargos, otra posición administrativa ni otro sueldo 
regulador para sus derechos pasivos que I®s corres
pondientes al empleo de la clase inmediata, bien 
dentro de la, misma categoría, ó bien de la próxi- 
Baamente superior á la del cargo que ejercían al to
mar posesión del de delegado.

Cada dos años de servicio en este último, dará 
derecho desde luego á que se considere al delegado 
ascendido para todos los efectos legales á la clase 
inmediata de la misma ó mayor categoría que la 
del empleo que obtuvo antes çn propiedad.

Palacio del Senado 27 de Noviembre de 1881.— 
José García Barzanallana.

Enmienda al art. 1.'’ del proyecto de ley en que 
se autoriza al gobierno para tratar con los tenedo
res de varias clases de deudas del Estado, presen
tada en secretaría despues de la sesión de 26 del 
actual.

Pido al Senado que el art. 1.^’ del proyecto de ley 
autorizando al gobierno para tratar con los tene
dores de varias clases de deudas del Estado se re
dacte así:

«Articuló 1.®. Se autoriza al ministro de Ha
cienda para tratar con los tenedores de la deuda 
perpétua, de obligaciones del Estado por ferro-car
riles y de acciones de obras públicas y de carrete
ras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 
de Julio de 1855 y 6 de Juni® de 1856, siempre que 
no acepten el canje de las dos últimas clases de 
estos valores en los términos expresados en el ar
tículo 7." de la ley, sobre conversion de varias deu
das amortizables, antes de la fecha señalada en el 
párrafo tercero del art. 1.® de la ley de 21 de Julio 
de 1876, ó sea durante el año de 1852, si los mis
mos acreedores lo solicitasen.»

Palacio del Senado 28 de Noviembre de 1881.— 
Jesé G. Barzanallana.

En las elecciones para diputados provinciales 
que acaben de verificarse en les distritos de Alca
lá y San Martin d© Valdeiglesias, ha triunfado en 
el primero el candidato adict© Sr. San Martin de 
la Vara, que ha obtenido 1.496 votes sebre el de 
Oposición Sr. Huertas, que selo ha logrado 264. 
Ea el segand® distrito faltan aún datos de cuatro 
pueblos, habiend® obtenido en los demás 956 vo
tos el Sr. Cisneros, de ©posición, y 910 el señor 
Oriol, adieto.

No es justo El'Estandarte de anoche censuran
do al señor gobernador^ civil por las multas im
puestas á las empresas de tranvías, siempre que 
estas faltan á las disposiciones que la ley esta
blece.

Nuestro colega recordará que la prensa venia 
quejándose con harto fundamento de las molestias 
que al público se ocasionaban eon que fuese admi
tido en los coches tranvías un número indefinido 
de personas. A consecuencia de aquellas quejas, y 
ea bien y comodidad del público, el señor eonde 
de Xiquena, dictó para regimentar el servicio de 
tranvías algunas disposiciones que en nada se opo
nen al verdadero interés prudencial de las empre
sas, y mucho más cuando se ha redimido á estas 
de los 250 billetes de libre circulación que conce
dieron al gobierno civil durante el mando de los

de dichos Tribunales, y los demás cubrirán las va
cantes que dejen los ascendidos en los juzgados de 
primera instancia, los cuales, como es sabido, sub
sistirán para todo lo civil y para la instrucción da 
los sumarios de las causas criminales

Cuando el ministro ha presentado el proyecto 
tenia bien estudiados y previstos todos estos deta-

Así lo ha manifestado solemnemente en la alta 
Camara. Esten, pues, tranquilos los promotores 
fiscales y nuestr© apreciable colega, tan interesado 
ea su defensa.

Esta tarde se han reunido en el Congreso los di
putados catalanes, para ©ir á la comisioa de Bar
celona que, presidida por el Sr. Rias y Taulet lle
go ayer a Madrid, para tratar del empalme de los 
Ierre-carriles ea la calle do Aragon.

El fer. Rius y Taulet, en resúmen, propone que 
sena conveniente construir un túnel que salvase 
los iHCoavenieates de que se ha hablado; túael cu
yos gastos costearía el ayuntamiento.

Los diputados de Cataluña, que han ©ido con 
mucha benevoleneia el pensamiento del Sr. Rius y 
iaulet, quedaren en reunirse mañana de nuevo 
para emitir su opinion definitiva.

Apaite de esto, la comisión se prepone confe
renciar «ou el presidente del Consejo y coa el mi
nistro de Fomento.

Cartas que hoy Lemas recibido de Salamanca, 
dan cuenta del entierro brillantísim© que allí se ha 
hecho al alcalde que era de la ciudad, D. Zacarias 
Díaz; entierro al cual ha concurrido la población 
en masa, ©freeiendo así público testimonio de la 
gi anuísima estimación que les merecía su primer 
magistrado municipal.

Granada 29 (9 m.).—El gobernador.—Según 
parte que acabo de recibir del alcade de O jijares la 
fabrica de pólvora denominada de Santa Bárbara, 
situada en aquella villa, ha hecho explosion á las 
cinco ménoB cuarto de ayer tarde, á conseeuencia 
de un incenaio que se declaró en les talleres v no 
pudo dominarse, sin que haya ocurrido más des- 

operario levemente centu- 
so. El juzgadp correspondiente instruye diligencias 
en averiguación de los hechos.

Cue7ica 29 (10'55 m).—El gobernador: Según 
parte que acaba de recibir del comandante del 
puesto de la Guardia civil de Minglaailla, han sido 
presas Baldonaera Navarro y una hija suva, auto
ras del robo verificado el dia 22 del actual en la 

¡ casa de la dueña de una tienda d® aquella ciudad.
_ Los empresarios de teatros y otros espectáculos, 

piensan solicitar de quien corresponda una rebaja 
en los impuestos que, además del correspondiente

I á contribución industrial, pesan sobre las empre
sas.

En este sentido, y solo como pac 5 de atención 
cerca de la primera autoridad municipal, ha confe- 

I reneiado hoy con el alcalde primer© una comisión 
I de empresarios, y á la que ha ofrecido él Sr. Abas- 

cal atender ea lo posible sus reclamaciones, en las 
1 cargas impuestas por el ayuntamiento.

La comisioB. ha salido muy complacida.
Una comisión de propietarios de los alrededores 

1 de ia Castellana, ha visitado hoy al alcalde prime- 
j ro solicitando que se urbanicen algunos puntos de 

aquella zona.

plicaHios con cierta impropiedad, pues este señor 
senador, á quien contestó muy discretamente el 
Sr. Alvarez (D. Manuel María), dirigió su discur
so á pedir ciertas aclaraciones y mejoras en la ley 
que se está discutiendo.

Cuando nos retiramos de la tribuna, el Sr. Ca- . 
macho estaba contestando al señor marqués de 
Orovio, y defendiendo, no solo el proyecto debati
do, sino todo su plan de Hacienda.

Si no la ha depositado esta tarde, mañana depo
sitará el Sr. Navarro y Rodrigo una proposición 
de ley sobre reforma de los artículos 87 y 38 del 
reglamento, referentes á la prestación del jura
mento. Si prevalece esta reforma, como es posible, 
en adelante los señores diputados jurarán ó prome
terán, é impondrán ó n© ia mano en los Evange
lios, según sus creencias.

Mañana seguirá la discusión de bases en el seno 
de la comisión del Código civil.

En el Congreso, despues del de Guerra, seguirá 
el debate del presupuesto de Gobernación.

Ea el Senado quedarán mañana aprobados los 
proyectos de amortizables y de autorización para 
negociar. .
¿¿ Los fondos han tenido hoy una reacción en baja, 

Del extranjero, hay de notable, que para comba
tir con más eficacia la política de Gambetta, mon
sieur Julio Simen ha tomado la dirección del pe
riódico' el Gaulois.

TELEGRAMAS.

Pai*ís S®.—Se cree que el resultado de las elecciones 
de senadores para la renovación del Senado, permitirá 
que pase en este cuerpo, el proyecto relativo á la revision 
eonstitucieaal.

El ministro de Cultos conforme anunció en su discur.so 
al recibir á los empleados de su departamento, está pre
parando varias medidas que tienden á aplicar rigurosa
mente las prescripciones del Csncordato.

ISerlin á®.—Se espera para muy en breve la termi
nación da ua acuerdo definitivo entre Alemania y el Va
ticano.

No se sabe aún fijamente quién obtendrá el cargo de 
representante oficial de Alemania cerca de la Santa Sede.

Pas’ís 9®.—El Sr. Julio Simen y sus amigos se pro
ponen emprender una ruda campaña contra el Sr. Gam
betta, y particularmente contra el proyecto de éste relati
vo á la revision constitucional.

Al efecto el Sr. Julio Simen ha tomado la dirección po
lítica del periódico el Gaulois, el cual está llamado á ser 
en lo sucesivo el órgano genuino de los republicanos tem
plados.

Fabra.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 29 DE NOVIEMBRE. 

ÚLTIMOS PRECIOS.

El Dr. Valle y Huerta se ha trasladado á la pla
za del Angel, núm. 4, en donde tiene la consulta 
de enfermedades crónicas, sífilis y piel, á cuyo es- 
tudio se ha dedicado por algunos años en loa hos
pitales, y en el unta. 16 de dicha plaza ha estable
cido un gabinete de curación de doce á dos, gratis 
a]lo8 pobres,

En el proyecto de reforma de la ley de recluta- 
niiento y reemplazo que hoy publica la Gaceta, se 
fija _á los mozos que sean declarados soldados y 
destinados á cuerpo el tiempo de dos años y tres 
meses si han de servir en infantería y el de tres 
años si en caballería, artillería é ingenieros: se les 
pasa trascurridos estos plazos de servicio en el ejér
cito activo á componer la reserva activa durante 
tres años y nueve meses los Soldados de infantería, 
y tres años solamente los de caballería y armas es
peciales, para que ingresen despues ea la segunda 
reserva hasta completar los 10 ó los 12 años, según 
el arma de que procedan; y por último, se forman 
los batallones de depésito con los reclutas dispo
nibles, ó sean los mozos sobrantes del reemplazo de 
cada año.

La redención á metálico costará 6.000 reales en 
vez de ocho, sjempre que el mozo que la verifique 
acredite que sigue ó ha terminado una carrera ó 
ejerce una profesión ú oficio.

Los qu0_ esperaban algo do la actitud avanzada 
en que creían se hallaba colocado el 8r. Balaguer 
cu lo que á sus ideas políticas se refiere, se han lle
vado un solemne chasco despues de su diacurco de 
ayer felicitando á S. M. en nombre dei Congreso

«Iris de paz y de ventura la monarquía consti- 
tueional, símbolo de las glorias nacionales en los 
mejores tiempos de nuestra historia, hoy ve crecer 
y desarrollarse á su, sombra los grandes intere
ses...»

hemos recibido un correo d© Canarias. Los 
P' ’. iódicos que hemos recorrido, no contienen nin- 
g ana noticia de extraordinario interés.

Hoy han sido leídas en el Senado las siguientes 
enmiendas del Sr. García Barzanallana (D. José):

Enmienda al art. 5.“ del proyecto de ley sobre 
organización de la administración económica pro
vincial.

conservadores. _ I Mañana, según creemósTfinnará S. M. los de-
Respecto a que para imponer las referidas muí- cretos de provision de cinco Sedes episcopales 

tas se haya hecho caso de denuncias secretas dç los Tenemos también entendido, que al presente no 
agentes, podemos asegurar i. El .Estandarte que ha hay vacante alguna en los cabildos eclesiásticos, 
sid© mal informado. Los partes que han producido ----------- -o________
las multas, han ido acompañados siempre de todos DI 4
los requisitos indispensables al efecto. ___ _____

Por lo demás, no es un lujo de autoridad, como Continúan en primer término discutiéndose los 
nuestro colega cree, el que desplega el gobernador proyectos del señor ministro de Gracia y Justicia, 
de la provincia al obligar á todos, grandes y peque- cuya importancia se aprecia desde luego, observan- 
ños, al cumplimiento de lo que se manda: es sí un do el interés preferente que le prestan todos los pe- 
celo por el prestigio de la autoridad que n® debiera riódicos, cada cual desde su punto de vista.
servir de blanco, á nuestro juicio, á las censuras Del asunto de los diputados de la sección segun
de un periódico que profesa las ideas de El Están- da, apenas se habla, y si algo se dice, es más capri- 
darte. ________ choso que fundado:, la reunion que se anunciaba

Anoche se reumó el Ateneo en junta general para hoy, no ha tenido lugar.
extraordinaria, para tratar de la cuestión referente ,. rumores ds modificación ministerial, se sos
al nuevo edificio. I los círculos oposicionistas; pero en los

Despues de un ligero debate, acordóse adquirir ministeriales bien informados, se niegan terminan- 
en 38.000 duros el solar-jardin perteneciente á la fomente.
casa que en la calle del Prado posee el excelentísi- , cuanto a los discursos que ayer se leyeron 
mo señor conde de Beruar, cuyo terreno mide recepción de Palacio, no hay motivo verda- 
14.000 piés. En él se construirá el nuevo edificio, fieramente para los comentarios picarescos que se 
con fachada á la calle del Prado, y solo se destina- . Estes discurso, como ayer fiijinios,
rá al Atea00 Científico Literario. El total de los reflejan las ideas dominantes en la política, pero 
gastos ascenderá á cien mil duros próximamente. exageración alguna, ni diciendo nada que salga

T,, ... , ,, “—1—ir 11 / 1 fi®*- cuadro ordinario de estas oraciones. La Gaceta1 de Marina ha llevado hoy á la firma ¡Qg publica hoy, y cualquiera puede informarse si
de S. M. el rey los decreto.s siguientes: o-usta.

Nombrando comandante general del apostadero “ *
de Filipinas,-al contralmirante D. Jssé Montoio y t • i * i
Trilló. Vocal de la junta superior consultiva, al sesiones de una y otra Cámara han sido
contralmirante D. José Polo de Bernabé, en rale- fra^uilas. , , ,
vo del primero, y «otros decretos que ayer publi- En el Congreso, despues de algunas preguntas 
camos. que no han carecido de ínteres, se entró en la in-

' . terpelacion del Sr. Gonzalez Serrano sobre reinte-
Ha muerto en Sevilla el jefe de aquella sección gro á varios pueblos de Extremadura de sumas 

de I omento. _________ I adelantadas á la compañía del ferro-carril de Mal-
Ilabana 29.—Ministro de Ultramar.—He llega- partida y Cáceres; y aunque con bueu deseo defen

do hoy á este puerto, siendo recibido por las auto- dia á los pueblos el Sr. Gonzalez Serrano por el 
ridades, corporaciones, elere, ejército, voluntarios agravio que á su juicio se les ha inferido, de la dis- 
y otras clases. cusion resultó precisamente lo contrario, y resultó

El espíritu excelente, y la adhesion á las insti- ^on mucha claridad por cierto.,
tuciones grande y sincera.—Prendergast. Sr. Meret, que Usó primero da la palabra

oa n I 7 í~ T 1 1 1 contestando al Sr. Gonzalez Serrane, como el se-
Æ ñor ministro de la ©obernacion, que ha revela-

g lerno a general Prendergast. Blanco. más verdadero conocimiento de los
Mañana miércoles, sesión pública en la Sociedad asuntos de su departamento, demostraron comple- 

de Hidrología médica, á las ocho y media de la lamenta lo arbitrario d« los cargos del Sr. Gonza- 
noche; continúa la discusión del herpetismo y la Serrano; pues no «stando obligada la compañía 
pelagra, y hablarán los Sres. Carreño, García Lo- amortización sino ea el plazo de setenta y cin- 
pez y Moreno. ce años, ha aatregado desde luego á los pueblos su

■\T« izx ------ 1— 1 1-', T -7 capital despues de haberles satisfecho el interés,Lo esta en lo cierto nuestr© colega Inwarcial cosa que hasta el presente n© ha hecho ninguna
al aseguiai que los preyectos de Gracia y Justicia compañía, como con mucha oportunidad dijo el 
presentados a las Cortes no llegaran a convertirse Sr. Romero Leal, que también intervino en este 
en leyes. La discusión seguirá su curso y una vez 1 ¿ghate
conocida la resolución,de las Cámaras, el ministro También ha dicho algunas palabras ©pertunas y 
tiene el ^idifio prepósit© de llevar á vías d© hecho de aelaracion sobre el particular, el Sr. Búrges.
las refermas acordadas. . Concluido este debate se reanudó la discusión

Lej®s fie inferir las relativas a la organiza^^^ del presupuesto de Guerra, que combate por ©seo- 
Tribu nales pe^iucio alguno á los funcionarios del el Sr. Pesquera, y que defienden el Sr. Basel- 
miuisten© fiscal, les proporcionaran ventajas que gas y el señor ministro fie la Guerra, haciendo ea-

desean los inspiradores de tan tender al Sr. Pesquera que debe ponerse de acuer-
Íh ÍT; /1 . 1- • dó c©n el Sr. Cánovas su jefe, que todavía quiere^1 solo se evitaran las cesantías, sino que mu- I este presupuesto más reforzado.

dios promotores y jueces de termino cubrirán las *
SÍ-nd audiencias de lo ,cri- En el Senado, ha sÍguifio hoy el examen de
minal, ascendiendo en categoría, otros vendrán á l amortizabas, que ha combatido en el tercer turno 
ser secietarios y vicesecretarios y abogados fiscales j gj señor marqués de Casa-Jimenez, aunque nos ex-

TALOEH3 
BEL ESTADO.

3 p. ÍMÍ. C. 
Idem fin de mes.....  
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem 1(1. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños....... ......... 
Idem fin mes:......... 
Idem fin próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort. e?t.. 
©. ferro-carriles c.. 
Idem fia mes..........

32*40

32W 1 
50‘40

50‘;!0
64‘35

Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mes. j 
Idem prima f. próx.“ 
Id. Alar á Santaúd.
Bonos del Tesoro, c. 
Gb. S. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

101*00 
100'95 
100*00 
101'00

¡CaiTeteras de Abril, 
jldom de Agosto.... 
Idem de Marzo......  
Idem de Julio........  
Obras públicas......  
Res. déla C. de D 
Deuda del personal.

CORPORACIONES
I CIVILES.
Munie, de Madrid... 

I Sisas del Ayunt.“...

BANCOS Y SOCIEDA
DES DS CRÉDITO.

¡Banco de España... 
¡Idem Hipotecario... 
Céds.II. al5p. 100. 
ITdemid. al6p. 130. 
¡ídem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander.. 
AccionesB. H. C... 
Banco de Castilla...

98‘0'0 
93‘00 
98‘00 
9S‘OO 
66‘00

1O1‘(W 
88*00

82‘GO
Sl‘00

! 4.55*00 
125*50 
103*00 
105*55 
loroo 
109*50 
101*85 
195*00

Empréstito cubano. 101*50
Tranvía de E. y M.. 65‘.50
Obligaciones de id..

S7‘.t0
100‘00

Lóndros, á 90 dias facha, 45*40.
París, á 8 dias vista, 4*94.

S^esúmen.
V5La extraordinaria subida dsl consolidado y ferro-carriles 
desde la Bolsa del sábado, ha dado lucrar á la publicación da 
todas las operaciones que venían copc«rtadas en los dos dias 
que no ha habido reunían, por lo cual son numerosos los 
distintos cambios que en orden ascendente registra la coti
zación de hoy.

El 3 por lüb al contado empezó publicándose á 31*39 y re
corriendo la mayor parte de los cambias intermedios, ha lle
gado hasta 32*30. Dentro de la hora eftcial se operó una pe
queña reacción, viniendo á quedar en último término á 32'05.

El fin corriente, aunque na consta publicado, ss indica al 
mismo cambio que el contado, y el fin próximo comenzó pu
blicado á 31*60, y ha cerrado á 32*40; si bien al terminar la 
Bolsa queda en observaciones á 32'30.

También el 3 por 100 exterior ha llegado á hacerse á 32*05 
y medio, ó sea sin difíreacia alguna del interior.

Las obligaciones de ierro-carriles en el mismo orden as - 
pendente, han tenido el aumento desde 63*10 á 64*50, si bien 
al terminar la Bolsa su verdado cambio es de 64'85

Sin variación apenas los valores especiales en los cambios 
de 100*90 y 101 per lOO. Los billetes de Cuba también estacio
nados, quedan á. 101*50.

Las acciones del Banco han gañ ido tras enteros siendo su 
último cambio para mañana á 455. El Banco de Castilla, se 
ha hecho á 19.5 por 100.

Las ©bligacioaes de Osuna se han hecho á 98*55.
ISolsiu.

A lás cuatro: 3 por lOí) cantado, 32 por 100; á la liquidación 
31*95; próximo, 32*25; ferros, 61*2.1; 2 por 100, 50*40; pequeña 
reacción dentro del alza.

Cultos.
Santo de mañana.—San Andrés, Apóstol.
Visita de la Cirte de María.—Nuestra Señora de las 

Tribulaciones ea Loreto ó en el •ratono del Olivar.

lüspcclácutos para niaüana.
TTeatro Itcal.—33 de abono.—Turno l.° impar.—A 

las ocho.— Analeto.
Espaiiol.—61.* de abono.—Turno 2.’inapar.—A laa 

ocha y media.—El memorialista.—El médico « palos.
Apelo.—A las ocho y inedia.— La mariposa.—Las 

sábanas del cura.
Cemeilia.—75 4© jabono,—Turno 3.’—A las och» y 

media.—Carrera de obstáculos.—Un protector del bello 
sexo.—Intermedios por el sexteto.

Zarzuela.—43 de abono.—Turno impar.—A las odio y 
media.—El dominó azul.

IVevedadcs.—N® se ha recibido el anuncio.
l.iara.—Turno 3.’ impar.—A las och® y media.—Ya 

somos tres.—Una noche de verbena.—Parientes lejanos.
Kislava.—No sa ha recibido el anuncio.
Variedades.—Se anunciará por carteles.
Cáraa paaorama nacioaal de SBadrid. — Paseo 

d« la Castellana.—Batalla de Tetuaa, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

ídran panorama de EspaSa.—(Situad® junto al 
Dos do Mayo).—Batalla d« Tetuan.—Abiert® al público 
desde las ®cho de la mañana hasta las seis de la tarde.— 
Entrada, una peseta.

Tiro de gallos.—Toáoslos dias de sol á sol,—D© 
pichón, jueves y domingos.—Barrio de Salamanca, calle 
de Alcántara, á la izquierda, en 1® último de la ealle de 
Pajaritos.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez,
I Cade de San Gregorio, núm. 8.
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EL GORRERO.-—Dia 29 de Noviembre dè 1881,

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

INMENSOS ALMACENES DE NOVEDADES

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con feifosfato de cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aeeite de hsgpado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

su 1? sangre, regulariza su circulación, evita
1 como nStL y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
lorTs contra la anemia y los co-

( lores pálidos y cura las debilidades organicas.

í elemento mas poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi- 
, ^^or de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
< lúes, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 

tubérculos, determinando la curación de la tisis tu-

S *'■ agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi-
OLoTw^ i los Iliños y adultos; NO TIENE

1 UWH NI feABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

1 4. 1^^ r remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreo-los del 
la secreción de los jugos del estomago, neutrali- 

excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
) en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
tXT^TLÍ?^ y r ‘^“valecencias en las que’te funeionK

I tucas se hallan paralizadas. °

Si

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES ( Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
con santonina / mitugos), se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y

coa santOBina ( por sus mmediatos efectos para la expulsión de la ténia.

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Ss prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

í la expectoración, calma las inflamaciones de los ór^a-
. nos respiratorios, determmando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

S sencillo medio.de purgar, tanto á los niños como á los
adultos por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole-

( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

invitan á las señoras para que no dejen de visitar | 
nuestro» vastos Almacenes, y puedan con justicia 
apreciar las ventajas que se obtienen lo mismo en las 
ricas telas para vestir como en las de cortinajes, len
cerías, mantelerías y alfombras.

fêemesas à todas ¡as provísMcías; pídaiise 
muestras y catálogos ÚD. EDUARDO GARCIA

Almacenes de la Isla de €aba: Sladrid

Gros negros y paño de Francia, de rica seda 
buen negro, á 12, 14,16, 20, 24, 30 y 40 rs.

Preciosas lanas, lisas, colores últimos, á 8, 4 v 
reales, ’ ’

y

Rasos y moarés, clases sublimes, á 12,16, 20 y 30 
reales. > i j

Gros lisos, de colores divinos, á 12, 14,16 v 20 
reales. ' ’ ’

Paños de dama para trajes, doble ancho, á 12 rs. 
batenes bol, última novedad para vestidos, á 14 

reales. ’
Lanas brochadas y listas moarés, á 10, 12 v 14 

reales. ’
- ^IIo^Drados de dibujos nuevos, á 10, 12, 
14, Ib .y 20 duros. ’

Abrigos visita, modelos de París, á 8,10, 12 v 16 duros. ' ) 5 j V
Mantillas de blonda, pura seda, á 60, 80 y 100 rs.
Cliales preciosos, fabricación nueva, á 80 y 100 rs 

. Cortinajes para balcon, á 30, 40, 50, 60 y 80 rs’ juego. . > : > j .
Creppés, cretonas, damascos, reps, satenes y yu

tes dibujos, de Oriente, desde 10 reales en 6i4 de 
ancho. *■

Almacenes generales: Puebla, 19, y Cor
redera, 14, frente al teatro de Lara

Sucarsaí: 0Iontera,33,Pasaj8 dg larga

M

H
â w

W

MEOICmALSS, de los Sres. Saez y 
torio químico de graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora-

CARRETAS, NÚM. 14, RAJO, MADRID 
on e se expenden,- así como en las principales farmacias y droguerías de ía Península.

BA^CO ECONÓMICO NACIONAL 
CALLE DEL TORCO,^Ú1Í_1^UPLICADO, HADMD.

COKSTOUCíON DB CAPITALES 
por Hiedio de les

BIU^ET^S COMERCIALES 
uMigaciones amortizables 

Pagares de capiíaíízacioa y Bonos de ahorro

. OPERACIONES DE BANCA Y GIRO 
Emissoues de valores,.—Seguros 

filegociacioiies áamoviliarias.
i PidñiG lieseñcí de las operaciones.

LOCAL
uno que sea inuy espacioso en sitio céntrico.- 

Daran lazon en la Administración de este periódico.

CATAPvKOS 

rebeldes

CEÓNICPS

RONQUERA

É IRRITACION
EE

GARGANTA
I Se curan radicalmente usando el
j JARABE PECTORAL DE R. HSBNANDEZ
I precio, 10 rs. frasco. Calle Mayor, 27 y 2®, Madrid
I (2.801)

Casa especial en artículos de puato, ingleses y franceses.
EQUIPOS PARA NOVIAS

CAMISERIA PARA CABALLEROS (2710)

Venid y veréis la confirmación 
en el acto y sin retención á milita
res, empleados y pasivos.—Vene
ras, 3, segundo. (2.610)

Vaca sin hueso á peseta 1¡2 kilo. 
—Tocino y manteca, 20 pts. 11 1t2 
kilos.—Lomo, l‘10.—Jamón) 1‘38.

Ei^íriin gianío, S3

Especialista en las vías urinarias 
y matriz. Montera, 11, pral. 2884

PAPEL
Se vende por arrobas en la 

administración de este perió
dico. j

TIBICÜLTORESJÏFABSICASTO BE'CERTEZA

CLARI CIÑA
1 REPARADA EK BE LAR ORATORIO QUÍMICO 

íí* ___ los
SEÑORES SAEZ UTOR Y SOLER

HOY
. L.. CALDERON

Para la elanficacion absoluta, completa y económica 
de_los vinos üntos y blancos y para darles bouquet (aroma) 
; Operación tan impor-

a ejeeucion pende, no sólo la posibili ' K conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
. alcanzay en el mercado.
■ España, donde la industria vinícola se'halla en su in- 

íancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
corno las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon- 

’ OM cont^ del tártaro
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando asi su composición y propiedades. ®®snauiian

La Clancina de los Sres. Saez, Utor y Soler nreseutn in- 
riff Í©7SnÍT sustancias destinadas á da-

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que ño 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente T^on 
una economía del 80 por 100. xapiuamtntt j con

Se vende-por cajas que contienen diez y seis paquetes que 
«“‘«“‘•y»*

A cada caja acoinpañala instrucción correspondiente

I En provincias, en las principales farmacias y rh-ognerias.

28 Nbre.) geLLETM DE «EL COBREO» (f. 123

Ti T' TT' . :\i
NOVELA ORIGINAL DE PAUL SAUNIERE 

traducida por

ÍS*JKJflBtóCXPW

¡Señor! yo no sabia al-venir aquí cómo habíais sido 
herido y me han dicho...

Y ocultó su rostro entre las manos.
1 T~^j y® ^ue os ha puesto en el 
lecho del dolor; por obedecer ámis pusilánimes sú
plicas estais en peligro de muerte. ¡Ah! ¿Pór que 
D?®. ñabeis escuchado? ¿Por qué no hicisteis jus
ticia: •’

—Por piedad, Herminia, calmaos—suplicó Tizo
na.—JN o tengáis remordimientos inútiles. Al salvar 
a vuestro padre, yo obraba como lo hubiera hecho 
con cualquiera otra: mi corazón no es de eses que 
resisten al ruego de un moribundo aunque sea mi 
mortal enemigo. No lloréis, volved á la razon y con
siderad por el contrario con orgullo al que habéis 
elegido para esposo. ¿Me hubierais amad© más, co
barde que valiente? Vamos, querida niña, el que 
pesa en la balanza los destinos humanos, nos teu- 

I algún dia la rectitud con que hemos 
obrado. Levantad la cabeza, Herminia; los dos po
demos mirarnos sin enrogecer, porque nos hemos 
amado con un amor puro: tenemos derecho á estar 
orgullosos de semejante lealtad, porque tenemos la 
conciencia de haber cumplido con nuestro deber 
hasta el ultimo momento.

. ¿Qué importa que yo muera? ¿No me abrirá el 
cielo sus puertas? ¿Pues qué tengo que echar de 
menos? La hora de felicidad que estoy disfrutan
do, vale bien por toda una vida de angustias. Mi- 
rau: ayer era un aventurero sin nombre, y mis 
amargas quejas se elevaban hasta el cielo: hoy soy 
®uble, geptil-honibre y capitán de guardias del rey. 
Á. mi lado, mi padre y mi madre me miran conmo
vidos y la que yo amo me deja oir eu armoniosa 

vos; hasta mi querido Reinaldo á quien desespera
ba ver, está aquí para pagarme el tributo de su 
amistad. ¿Conocéis un hombre en torno del cual 
se agrupen la ternura, el amor y la amistad á 

. quien acompañen tantos corazones conmovidos en 
el momento en que vá á comparecer ante Dios?

Jews, capitán?—exclamó Reinaldo.— 
¡Ahora habíais de morir!

—Sí, mi. querido .amigo, no me hago ilusiones, 
voy.á morir; no diré que no sienta un poco dejar 
la Vida cuando dejo aquí corazones tan adictos co
mo los que me. escuchan, pero tampoco podia ele
gir muerte más dulce ni más consoladora sino la 
que se presenta ante. mí. Si Dios hubiera dejado á 
mi .elección entre vivir veinte años más como he 
vivido hasta ahora ó morir como muero rodeado 
de vuestro cariño, no hubiera dudado en la elección, 
yo os lo aseguro.

¡Mis.dignos y queridos padres!—continuó Tizo
na dirigiéndose al conde y á la baronesa—no ha
bréis tenido tiempo para recibir las caricias que os 
hubiera hecho; pero ningún disgusto se podrá mez
clar tampoco en los recuerdos que tengáis de mí. 
Benditos seáis por la ternura que me habéis mostra
do, por los cuidados que me prodigáis en los últi
mos instantes y por todo el bien que habéis hecho 
á él y á los demás.
. Vos, Reinaldo, habéis sido el primer amigo des
interesado que he encontrado en mi camino. Va sa
béis que yo no he sido malo; no era más que una in
utilidad para los hombres á causa de mi oscuridad y 
pobreza. Los hombres se han burlado de mí, per© 
no. por eso los odio:, vos no os habéis parado en esas 
niiserias,.habéis adivinado que bajo mi agujereado 
jubón latia un corazón generoso, yo os doy las o-ra- 
cias.

Su voz se debilitaba de momento en momento, 
y la sangre, afluía á sus labios en cuajos negros; otra 
vez recurrió al cordial del cirujano.

—continuó—habéis tenido pic- 
me habéis hecho conocer la 

disha sin igual de ser amado, tan sólo por lo poco 
dicha que no me atrevía á esperar nun

ca, Conservadme un lugar siempre en ese corazou 

que me habíais dado y sobre todo, que mi memoria 
sobreviva en vos separada de todo pensamiento im- 
puro..No tengáis remordimientos ni disgustos No 
acuséis a nadie de mi muerte. Si Dios no hubiese 
determinado .que era mi última hora, todavía vivi
ría, porque cien veces me ha dado fuerza para salir 
de mayores peligros.

Sus fuerzas se agotaban cada vez más. Las últi-
pronunció con Una voz iuiiiteli-

Haciendo un violento esfuerzo, se incorporó otra 
fíXn® f ° contenido del 
d^íario n^iradas adquirieron un brillo extraor-

Coa un movimiento repentino, sacó de la vaina 
fuS^^^ Levaba Reinaldo y la esgrimió con

mrdiasl-gritó.-Su ma- jestad va a llegar.
espada el gesto que mandaba á los 

para batir marcha real, y parecía escu
char SI efectivamente sintiese el ruido. 

—¡Elrey, señores!—dijo con sonora voz. ' 
beza ^Ró- ®®P®'da á la altura de su ca-

—¡Viva el rey!
Y cayó sobre la almohada como herido del rayo.

epilogo.
aventuras que acabamos de contar.

acHdPnL 1' y cinco años de la vida más 
acudentada que puede darse, en el moraento en 
c ue tema una familia, cuando el amor, la amistad, 
la riqueza y los honores iban á coronar la obra qué 
peiseguia sin éxito hacia tantos años, moria Pero 
mona en plena era de gloria y de felicidad.
vivieron^^ terrible para los que le sobre-

Enla situación en que se encontrábala pobre 
nina sobre todo, lue al corazón de Herminia á quien 

este .desastroso, suceso afectó de una manera más 
sensible.

Cogió la mano do Tizona, la cubrió de besos v 
se acusaba.do haberle muerto: el espectáculo de su 
desesperación era conmovedor. Fué preciso arran
carla a viva fuerza de aquel sitio costando gran tra- 

la man© del capitán.
. Mientrae.Roinaldo la sacaba fuera de la habita

ción, sus gritos resonaban en los corredores y anun- 
ciaban a los criados el lúgubre desenlace que aca
baba de tener un drama cuyas angustias no habían 
llegado á sospechar.

Nadie sabia, en efecto, que el eonde y la baronc- 
s« Lttmesen amado, ni que Tizona fuese su hijo 

Solo Pedro estaba en el secreto y era demasiadó 
adicto a labaroMsa de Merande para cometer la 
menor indiscreción.

contrario, el dolor de Herminia no había 
estallaba tan fuertemente, que 

todo el mundo se separaba de ella respetuosamente.
Reinaldo se la entregó á Francisca, recomendán

dola, que no la dejase. La buena y digna muier vol- 
yio a su joven ama a la Bonillerie, donde se nrena- 
raban los funerales de M. de Morlay.

Po? más que se intentó impedirlo, Herminia qui
so asistir. Fue para ella un (nuevo dolor sobre los; 
muchos que llevaba ya sufridos.

El conde de Morlay era tan uní ver sal mente de
testado que, apesar de las invitaciones que habían 
sido enviadas por un correo especial á todos loa 
castillos vecines, nadi§ se molestó para acudir.

.Rodeada de sus criados y arrendatarios, Hermi
nia se encontró sola para regar ante el cadáver de 
su padre. Aquel abandon© absoluto en que se en
contraba, fué muy cruel para la huérfana, porque 
comprendía mejor que nunca el aislamiento á que 
la condenaba el nombre que llevaba.

Cuando ménos, quiso continuar fiel á su amer; 
al día siguiente de la ceremonia, se dirigió á Tours 
donde teman una sucursal las Blancas de Nantes. 
Lu aquel convento, lejos de las miserias de la vi
cia, esperó el momento de hacer profesión.

A la misma hora en que entraba, se celebraMa
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